
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expre-
sa, se entenderá desestimada la concesión de la ayuda de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa general de subven-
ciones.

ARTICULO 5.º–Justificación de la subvención.

El plazo para la ejecución de las actividades y para la presenta-
ción de los justificantes de los gastos producidos finalizará el 30
de noviembre de 2001.

ARTICULO 6.º–Información y publicidad.

Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad
e identificar la participación de las Administraciones Públicas en la
cofinanciación de los proyectos y actividades subvencionables. Esta
difusión se realizará de conformidad con los manuales de imagen
gráfica de los Fondos Europeos y de identidad corporativa de la
Junta de Extremadura, y con arreglo a las prescripciones dadas
por el órgano gestor de las ayudas.

ARTICULO 7.º –Dotación presupuestaria.

7.1. El coste de la acción se imputará, dentro del Programa 761A
«Ordenación, Modernización y Promoción Comercial» de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio, a las siguientes partidas
presupuestarias:

– 10.08.761A.470.00 «Formación, información e innovación comer-
cial» (código de proyecto 2001 1008 0001).

– 10.08.761A.470.00 «Programa de apoyo a comerciantes inde-
pendientes» (código de proyecto 2001 1008 0004).

6.2. La concesión de las ayudas quedará subordinada a la exist-
encia de dotación presupuestaria y hasta el límite de ésta.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de
Comercio a adoptar, dentro del ámbito de sus competencias, las
medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, a 5 de febrero de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 8 de febrero de 2001 por la que
se regula la concesión de subvenciones para
la seguridad minera en las empresas
mineras en Extremadura.

Por Decreto de la Junta de Extremadura 122/1991, de 17 de sep-
tiembre se establece con carácter general el régimen de las sub-
venciones para la seguridad minera en las empresas mineras en
Extremadura.

Mediante Decreto de la Junta de Extremadura 120/1996 de 30 de
julio, se modifica el art. 3 del Decreto antes citado, elevando la
cuantía de la subvención hasta un 40% del presupuesto de inver-
sión para las obras, material y/o instalaciones de seguridad minera,
excluido el IVA.

Asimismo la Consejería de Economía, Industria y Comercio tiene
consignados en sus presupuestos de 2001, para estos fines, la can-
tidad de 15.000.000 de pesetas.

Por todo lo cual y conforme a la disposición final primera del
Decreto 122/1991 y en virtud de las competencias que me
otorga el art. 33.6 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

DISPONGO

Artículo 1.º–De conformidad con el Decreto 122/1991 de 17 de
septiembre, modificado por Decreto 120/1996 de 30 de julio, la
Consejería de Economía, Industria y Comercio destina la cantidad
de 15.000.000 de pesetas con cargo a la aplicación presupuestaria
10.06.722A.770, Código Proyecto 2000.10.06.0011 para otorgar
subvenciones para Seguridad Minera en las empresas mineras en
Extremadura.

Artículo 2.º–Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, to-
das las personas físicas y jurídicas que realicen el aprovecha-
miento de yacimientos minerales y demás recursos geológicos y
establecimientos de beneficio contemplados en la Ley de Minas
y su Reglamento.

Artículo 3.º–La cuantía de las subvenciones podrá ser de hasta el
40% del presupuesto de inversión para las obras, materiales y/o
instalaciones de seguridad minera, excluido el IVA.

Artículo 4.º–Las actuaciones que, conforme al Artículo 1.º de la
presente orden, pueden ser objeto de subvención serán las si-
guientes:
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1.º–Obras que mejoren la seguridad minera en la explotación y/o
establecimientos de beneficio.

2.º–Adquisición de equipos de extracción y transformación que lle-
ven incorporados medios de protección del trabajador.

3.º–Adquisición de materiales específicos de seguridad minera
(prendas especiales, equipos de protección, medidores de ries-
gos, etc...).

Se tendrán, asimismo, en cuenta para conceder las subvenciones, la
infraestructura y características de la empresa minera y los que,
en este mismo sentido, contenga el proyecto de obras y/o adquisi-
ciones a realizar.

Artículo 5.º–Las solicitudes de subvención serán dirigidas al ti-
tular de la Consejería de Economía, Industria y Comercio a tra-
vés de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, de los Servicios Territoriales de la Dirección Ge-
neral de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres y
Badajoz, Servicios Centrales de Mérida o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A las solicitudes deberá acompañar la siguiente documentación, en
original o copia autenticada por órgano de la Administración Auto-
nómica:

– Documento acreditativo de la personalidad del solicitante: fo-
tocopia compulsada del D.N.I. o escritura de constitución de la
sociedad y documento que acredite la representación del que
actúe en nombre de la persona, si se trata de personas jurídi-
cas.

– Anteproyecto, proyecto o memoria valorada de las obras, equipos
y materiales a utilizar suscrito por técnico competente, suficiente-
mente desglosado.

– En su caso, factura proforma de las inversiones en seguridad
minera a realizar.

El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses des-
de la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 6.º–La concesión de las subvenciones se realizará median-
te resolución de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, a
propuesta de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas y previo informe de la Comisión de Valoración estable-
cida a tal efecto, en el período de dos meses desde el término del
plazo para presentar las solicitudes.

La falta de resolución en el plazo indicado implicará la denegación
de la petición de subvención.

Artículo 7.º–La Comisión de Valoración de las solicitudes estará
compuesta por:

– El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas o
persona en quien delegue.

– Dos técnicos de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas.

– Un Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadu-
ra.

– Un representante de la Secretaría General Técnica.

Artículo 8.º–El pago de la subvención concedida se hará efectivo
previa realización de las siguientes actuaciones:

– Presentación por parte del beneficiario de:

– Justificantes de la inversión acreditando la efectividad de su pa-
go. Los pagos de facturas de importe superior a 250.000 pesetas
deberán justificarse necesariamente mediante documentos bancarios
(cheques, transferencias, pagarés, etc.) y su correspondiente justifi-
cación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad
bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo
en cuenta, etc.)

– Certificados de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y
tributarias con la Seguridad Social, con la Hacienda estatal y con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

El plazo de presentación de esta documentación será de 10 días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha que se fija en
esta Orden para la finalización de las inversiones.

– Levantamiento de acta por técnico de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio acreditativa de la terminación material
de las inversiones y de la correcta justificación documental aporta-
da por el beneficiario.

Artículo 9.º–La realización de las inversiones a que hace referencia
el artículo 4.º habrán de estar concluidas antes del 30 de noviem-
bre de 2001, debiendo comunicarlo en dicho plazo a la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, sin perjuicio de la prórroga
que pueda ser concedida previa instancia de parte debidamente
justificada y presentada a la Consejería al menos un mes antes de
que finalice el plazo para realizar las inversiones objeto de la sub-
vención.
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Disposición Final.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
hábil de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de febrero de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de febrero de 2001, por la
que se desarrolla el Decreto 162/1999, de
14 de septiembre, por el que se regulan las
ayudas y subvenciones para la adquisición,
adjudicación y promoción, rehabilitación y
autopromoción de viviendas y la promoción
pública de viviendas, en el marco del Plan
Regional de Viviendas 1999-2003.

El Decreto 162/1999, de 14 de septiembre, establece en su artícu-
lo 23, apartado 4, al referirse a los costes de construcción de las
viviendas autopromovidas que mediante Orden del consejero se po-
drán establecer los parámetros de calidad de los materiales y ele-
mentos constructivos que se deban emplear en la vivienda, así co-
mo la relación de precios descompuestos de las diferentes unida-
des de obra que integran el proyecto.

Esta Orden viene a reemplazar a otra de fecha de 19 de junio de
1996, dictada en desarrollo del Decreto 11/1996, que se dejó en
vigor con la aprobación del Decreto 162/1999, y que necesaria-
mente debe tener presente la aprobación del Decreto 195/1999
de 14 de diciembre, por el que se establecen las condiciones míni-
mas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

En su virtud, y haciendo uso de la facultad recogida en el artículo
23.4 del Decreto 162/1999 antes citado,

DISPONGO

Artículo primero. Condiciones básicas de la edificación.

Las viviendas de autopromoción se ajustarán a las prescripciones
contenidas en el Decreto 195/1999 de 14 de diciembre, sobre
condiciones mínimas de habitabilidad.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 19 de junio de 1996, por la que se

establecen los parámetros de calidad de los materiales y elementos
constructivos a emplear en las viviendas construidas al amparo del
Decreto 11/1996, de 6 de febrero, sobre autopromoción de vivien-
das y sus condiciones básicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de febrero de 2001.

EL Consejero de Vivenda, Urbanismo y Transportes,
JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 12 de febrero de 2001, por la
que se regulan las ayudas individuales a
personas con discapacidad para el ejercicio
de 2001.

El artículo 149.1.17.º de la Constitución atribuye al Estado la
competencia exclusiva sobre la legislación básica y régimen econó-
mico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus
servicios por las Comunidades Autónomas.

La Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extrema-
dura, establece en su artículo 1.º el compromiso de garantizar el
bienestar social básico de todos los ciudadanos residentes en nues-
tra Región, mediante un conjunto de actuaciones que tiendan a la
prevención y eliminación de las causas que conducen a la margi-
nación; así como favorecer el total y libre desarrollo de la persona
dentro de la sociedad, promoviendo su participación activa en la
vida social y política de Extremadura.

Asimismo, el artículo 12 de la citada Ley, regula el Servicio Social
Especializado de Atención a Minusválidos, mediante el cual se pro-
moverán toda serie de medidas encaminadas a eliminar obstáculos
en la vida del Minusválido.

Con la presente norma, por otra parte, se da cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, que regula el régimen general de concesión de subvencio-
nes –el último de los artículos citado en la redacción dada por el
Decreto 17/1993, de 24 de marzo– respetándose de esta manera
los principios generales de publicidad y concurrencia.
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